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SABTTAS H T¡,O Secretaría de Desarrollo Urbano

Carta ResponsivactuoaD tx

Dependencia:

Asunto

Con re[acién a[ proyecto de

No. de Folio de Perm¡so de Construcción: 033

Sabinas H¡dalgo, N.L. a 05 de MAYO del 2022

CASA - HAB¡TACIÓN
que se encuentra a nombre de

JOEL PEREZ SALAZAR YJOSEFA GALLEGOS NIETO

Ouien es et propietario deI mismo. hacemos constar que nos responsabi[¡zamos at 100% de los cátcutos

estructurales y ptanos arqu¡tectónicos (en su caso) ademas de tas especificaciones materia[es y procesos de

ejecución de La obra y et cumptir con to establecido por e[ Artícuto 31ó de ta Ley de Asentamientos Humanos

Ordenamiento TerritoriaI y Desarrotl.o Urbano para el Estado de N uevo León Des[indando de toda responsabitidad

a [a Secretaría de Desarrotto Urbano Mun¡c¡pat. asícomo al Munici pio de Sabinas Hidal.go. Nuevo León

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

JOEt PEREZ SALAZAR Y JOSEFA GALLEGOS f{IETO ING. ROOOIfO GONZATEZ GARZA

Nombre Nombre
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